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REFERENCIA: 087583184002-2021-00716-00 

PROCESO: NULIDAD DE REGISTRO CIVIL 

DEMANDANTE: ALEX JUNIOR SOTO JULIAO 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez A su Despacho el presente proceso, informándole que 

a la fecha la parte demandante no ha aportado notificación a la vinculada señora YOSMERLY 

ALVARADO PEÑA, tal como se indicó en el Auto Admisorio de la Demanda. Sírvase proveer. 

Soledad, 16 de diciembre de 2022 

La Secretaria,                                                              MARIA C. BLANCO LIÑAN                   

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD, DICIEMBRE DIECISEIS 

(16) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

En atención al anterior informe secretarial, se observa que a la fecha no se ha recibido por parte 
del demandante o de su apoderado, constancia de la notificación del proceso a la señora 
YOSMERLY ALVARADO PEÑA, tal como se estipuló en el Inciso 4 del Resuelve del Auto 
calendado 28 de marzo de 2022. 

 
 

En consecuencia de lo anterior se, 
RESUELVE: 

 
Requerir a la parte actora para que allegue a este despacho dentro de los treinta días siguientes a 

la notificación de este auto, constancia de la notificación del proceso de la vinculada a esta 
acción judicial señora YOSMERLY ALVARADO PEÑA, a fin de continuar con el trámite 
del presente proceso, so pena de declarar el desistimiento tácito de la presente acción 
judicial conforme a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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